
 

 

 

 

ACUERDO DE 7 DE MARZO DE 2019 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Nº 3 DEL CONCURSO-

OPOSICION POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO VACANTES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL DE 

ADMINISTRACION Y SERVICIOS LABORAL DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2018 

 

Advertido error en el cálculo de la calificación de la prueba teórica de la fase de oposición, del 

GP 72 - (Servicios e Información. Cap. De Medios Audiovisuales), publicada en la página web de 

la UPM el pasado 27 de febrero de 2019. Este Tribunal, en uso de las facultades que ostenta, 

ha resuelto: 

Primero.- Publicar la nueva lista definitiva de opositores aprobados, con la calificación 

corregida de la prueba teórica de la fase de oposición, que no altera la posición de los 

aspirantes aprobados. 

Segundo.- Contra el presente Acuerdo se podrán interponer las reclamaciones oportunas a 

partir del día siguiente de la publicación en la página web de la UPM, de la puntuación 

provisional de la fase de oposición.  

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 

 

Fdo.: María de Rivera Parga 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

 
CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
LABORAL, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2018. 
 

GRUPO DE PLAZAS 72. SERVICIOS E INFORMACIÓN. CAP. DE MEDIOS 
AUDIOVISUALES 

 

LISTA DEFINITIVA DE OPOSITORES APROBADOS EN LA PRUEBA 
TEÓRICA DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

 

 El Tribunal nº 3, en su sesión celebrada en el día de hoy, ha acordado: 

Aprobar definitivamente en la primera prueba de la fase de oposición a los siguientes 
aspirantes: 

 
 

Apellidos y nombre Puntuación 

ESQUINAS CRESPO, JOSÉ MANUEL 36,36 

PÉREZ GARCÍA, MARÍA NIEVES 31,69 

MEDEL BERMEJO, ROCÍO 31,43 

                                                              

Madrid, 7 de marzo de 2019 

 

 

VºBº  
LA PRESIDENTA,     LA SECRETARIA, 
 
 
 
Fdo.: María de Rivera Parga    Fdo.: María del Mar García Fernández 

 
 

 



 

 

 

 

 


